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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDIHARlrtn v PflRTlPlPnnrtM PIHUA

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 17000 1055793

Revisada

Fechade 24-11-2017
emisión:

Fechad! 28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZ°n COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsaítócogecomsa. ec
de la
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Corriente

cuenta:

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

Código de la
Numero de 3275imQ4 Entidad 21Q358

cuenta:
Financiera:

Nombre de la BANCQ DEL

Fntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
t , . kanna.subia(S>quito.gob.ec

electrónico:

DORIS PATRICIA NOVILO
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

L U ¿ U ixl./YCj A

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJ1A

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5h00

mercadería:

Responsable de recepción pATRJCIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

iDANA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

*érsonaque autoriza

Nombre: ABO. KARINA SUBÍA

Máxima-AutorMád

Nombre:

DETALLE

CPC
321290418

Descripción
RESMA DE PAPEL BONO A4 DE 75 GR*

RESMA DE PAPEL BOND 75 GRAMOS A4
MARCA: REPROPAL
- FABRICANTE: CARVAJAL PULPA Y PAPEL
- HUMEDAD: 4.3%
- UNIDAD: RESMILLA DE 500 HOJAS
- PESO: 2,338 KG
- LARGO: 29,7 CM
- MODELO: PAPEL BOND 75 GR

Cant
512

V. unitario
2,2400

Descuento
0,0000

Sub. Total

1.146,8800

Impuesto (%)
0,0000

V. Total

1.146,8800

Partida Presup.
730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- GRAMAJE: 75 GR-M2
- OPACIDAD DEL PAPEL: 87%
- COLOR: BLANCO
- MATERIAL: PAPEL
- ANCHO: 21 CM
- BLANCURA: 92%

SECRETARIA DE COORDINAD!DN Y PARTICIPACIÓN CIU IADANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado
(0%)

Total

1.146,8800

0,0000

1.146,8800

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:17:32

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

512

0,0000

1.146,8800
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20170001056000
Fecha de
emisión:

24-11-2017
Fecha de
aceptación:

28-11-2017

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

FALCONI
CISNEROS JOSÉ
LUIS

RUC: 1715241525001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

ventas@lacondamine.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

ventas(2>lacondamine.com.ec

Teléfono: 0998736219 026046724 026010417 026008952

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3411337704
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

RUC: 17600034100013143 Teléfono: 000000000

Persona que
autoriza:

ABG. KARINA SUBÍA Cargo:

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Correo . . ,
, . kanna.subia(o)quito.gob.ec

electrónico:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DORIS PATRICIA NOVILO
LUZURIAGA

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA

Calle: GARCÍA MORENO

Edificio:

Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Número: N6-01

Departamento:

Intersección: MEJIA

Teléfono: 000000000

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercadería:

OShOOa 15hOO

Responsable de recepción pATRIC,A NOVILLO

de mercadería:

Observación:
La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-119 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funciojíário Encargado del /
Proceso

Nombre: DOR1S PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

3699000187

Descripción

GRAPADORA INDUSTRIAL PARA 200 HOJAS*

GRAPADORA INDUSTRIAL PARA 200 HOJAS
MARCA: KW-TRIO
- MODELO: 50 SA
- PROFUNDIDAD DE GARGANTA: TODO TIPO DE GRAPA
- PESO: 890 GRS
- LARGO: 29 CM
- UNIDAD. UNIDAD
- CAPACIDAD: 21 0 HOJAS
- MATERIAL: METAL Y PLÁSTICO
- COLOR: NEGRO CREMA
- ALTO: 25 CM
- FABRICANTE: KW-TRIO STATIONERY & OFFICE

EQUIPMENT PRODUCTS

Cant

2

V.
unitario

12,0000

Descuento

0,0000

Sub.
Total
24,0000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
26,8800

Partida
Presup.

730804

2 de 3 29/12/2017 10:39



Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.

- ANCHO: 7 CM

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

24,0000

2,8800

26,8800

Fecha de Impresión: viernes 29 de diciembre de 2017, 10:37:58

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

2

0,0000

26,8800
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN V PARTICIPACIÓN mi

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO

°rdende CE-20170001056001
compra:

Estado de la
Revisada

orden:

Fecha de 24-ll-2017
emisión:

Fecha de 28-ll-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

COMPAÑÍA GENERAL
Nombre DE COMERCIO

COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZO" COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR
legal:

Correo
electrónico el _

cogecomsa@cogecomsa.ec
representante
legal:

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec
de la
empresa:

Teléfono: 0994669204 0994669451 3814361 3814360

Código de la
Tipo de . Numero de ,,-,,-_,, in/1 r .., O I A - J C OCorriente 3275716104 Entidad 210358
cuenta: cuenta: _.

Financiera:

Nombre de la BANCQ DEL

*ntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

MUNICIPIO DEL
Entidad DISTRITO
contratante: METROPOLITANO DE

QUITO

Persona que AfiG ̂ ^ SURÍA

autoriza:

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, , . karina.subia(a)quito.eob.ec

electrónico:

Nombre
funcionario DORIS PATRICIA NO VILO

T TTr ,TTr>r . _, . Correo electrónico: doris.novmo@quito.gob.ec
encargado LUZURIAGA
del proceso:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

Datos de mercadería:

entrega: Responsable de recepción pATRICIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 1 9 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Observación: .

Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN V PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcicuíario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

MáYÍffiífAutoriAutoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

36990001134

Descripción

MARCADOR PARA CD*

MARCADOR PARA CD
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- MODELO: MARCADOR PERMANENTE PARA

CD
- DIÁMETRO DE LA PUNTA: 1 MM
- LARGO: 14.2CM

Cant

60

V.
unitario

0,4900

Descuento

0,0000

Sub.
Total
29,4000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
32,9280

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- UNIDAD: 1 UNIDAD
- DIÁMETRO: 10MM
- MATERIAL: PLÁSTICO
- COLOR: NEGRO Y AZUL
- FABRICANTE: ZHEJIANG JKC IMP & EXP

CO..LTD
- PESO APROXIMADO (UND): 8,3 GR

SECRETARÍA DE

- . . '.

IOORDINACIÓ V Y PARTICIPACIÓN CIUI ADANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

29,4000

3,5280

32,9280

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

60

0,0000

32,9280
Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:20:59
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
Orden de
compra:

Estado de la
orden:

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN V PaRTiniPifiífty niii|nníMa

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO

CE-20 17000 1056002

Revisada

Fech.de 24_U,2Q]7

emisión:
28-11-2017

aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZ°,n COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa. ec

empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:

Código de la
Numero de 32757mQ4 Entjdad 21Q358

cuenta: _.
Financiera:

Nombre de la BANCO D£L

PICHINCHAFinanciera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
. , . karina.subia@quito.gob.ecelectrónico:

DORIS PATRICIA NO VILO
Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

LJ \j b U Kl/VOA

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción pArRJCIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA Nombre:

DETALLE

CPC

3699000)115

Descripción

PROTECTOR DE HOJA A 4 PLASTI. TRANSPARE.
GRUE(1 UNÍ)*

PROTECTOR DE HOJA A4 PLÁSTICO
TRANSPARENTE GRUESO (1 UNID)
MARCA: COGECOMSA
- ANCHO: 23 CM
- NÚMERO DE PERFORACIONES: 11 PERFORACIONES

Cant

130

V.
unitario

0,1200

Descuento

0,0000

Sub.
Total

15,6000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
17.4720

Partida
Presup.

730804
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TU BARRIO
CON PROTECTOR
- COLOR: TRANSPARENTE
- ALTO: 30,5 CM
- FABRICANTE: COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO
COGECOMSA S.A.

ESPESOR: 90 MICRONES
MATERIAL: POLIPROPILENO
UNIDAD: 1 UNIDAD
PESO: 10GR
MODELO: PROTECTOR DE PLÁSTICO A4 GRUE (I UNÍ

S ERETARÍADECOOI DINACIÓNV
•M^MMHWHMHHM

"ARTICIPACIÓNCIUE
MM^HE

ADAMA

Subtotal

Impuesto al valor agregado
(12%)

Total

15,6000

1,8720

17,4720

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:22:44

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

130

0,0000

17,4720
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

ORDEN DE COMPRA

CE-20 17000 1056003

Revisada

Fecha de
emisión:

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

24-11-2017
Fecha de .̂̂
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ZAMBRANO
BAZURTO JUAN
PABLO

RUC: 1722516513001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

info@reyrey.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

info@reyrey.com.ec

022642641 022450710

Tipo de
Ahorros

cuenta:

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

c
*Úmer° 2203753232 E
de cuenta:

r

DATOS DE LA

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO
DE QUITO

ABG. KARINA
SUBÍA

RUC:

Cargo:

DORIS PATRICIA NO VILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

Calle: GARCÍA MORENO

Edificio:

ódigo de la
ntidad 21035
nanciera:

Nombre de la RANCO D£L

8 *nt'dad PICHINCHA
Financiera:

ENTIDAD CONTRATANTE

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Correo electrónico:

Teléfono: 000000000

Correo
, , . karina.subiafcKquito.gob.ec

electrónico:

doris.novillo@quito.gob.ec

Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de
recepción de OShOO a 15hOO
mercadería:

Responsable de
recepción de PATRICIA NOVILLO
mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 1 9 y Espejo, en la Casa
Montúfar, Planta Baja
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra
entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta
en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar,
la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al
proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal Institucional

Funcionario Encargado del ^ -?== -7* ,., . :—-—rr ,
( -= Pprgnn-j qiip aiifnnya—^-^ Máxima Autoridad

Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA Nombre: ABG. KARINA
NOVILO LUZURIAGA SUBÍA

DETALLE
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
CPC

3212920158

Descripción

NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES
3X3"*

NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3
X3"
MARCA: EAGLE
- MODELO: NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5

COLORES 3X3 PULGADAS
- PESO: 170 GR
- LARGO: 3 PULGADAS
- UNIDAD: 1 CUBO 5 COLORES
- COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
- MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA

A BASE DE AGUA
- FABRICANTE: TUNO YUNG INTERNATIONAL

LIMITED
- CANTIDAD: CUBO DE 400 HOJAS
- MATERIAL: PAPEL
- PRESENTACIÓN: 80 HOJAS POR COLOR, i

COLORES POR PAQUETE
- ANCHO: 3 PULGADAS

Cant

60

V.
unitario

2,6000

Descuento

0,0000

Sub.
Total

156,0000

IbbUHblAKIAUtCU
Impuesto

12,0000

TWi

174,7200

Partía a
Presup.

730804

Subtotal

Impuesto al valor agregado
(12%)

Total

156,0000

18,7200

174,7200

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:24:22

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

60

0,0000

174,7200
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
Orden de
compra:

Estado de la
orden:

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPinirtN ni anawa

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

CE-20 17000 1056004

Revisada

FeChadC 24-11-2017
emisión:

FeChadC 28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZ°" COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa(£»cogecomsa.ec
de la
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Corriente

cuenta:

Código de la
Numero de 3275716]04 Entidad 21Q358

cuenta:
Financiera:

Nombre de la BANCQ D£L

*ntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
t , . kanna.subia@quito.gob.ecelectrónico:

DORIS PATRICIA NO VILO
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

J_í U ¿-i \j í\\ A O A.

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08h00al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción pATRJCIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 1 9 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

ELBARFUO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funciolíario Encargado di
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KAR1NA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

36990001145

Descripción

VINCHAS METÁLICAS DE CARPETA CAJA DE 500
U*

VINCHAS METÁLICAS DE CARPETA CAJA DE
5001!
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- COLOR: PLATA
- CAPACIDAD: 190 HOJAS

Cant

10

V.
unitario

6,7000

Descuento

0,0000

Sub.
Total
67,0000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
75,0400

Partida
Presup.

730804
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TU BARRIO
- MATERIAL: METAL
- UNIDAD: 1 CAJA DE 500 UNIDADES
- MODELO: VINCHA METÁLICA
- PESO NETO: 820 GR
- ESPESOR: 0,20 MM
- DISEÑO. DISTANCIA ENTRE LOS AGUJEROS DE 80

MM
- FABRICANTE: ANHUI TIANHUI INDUSTRIAL &

TRADING CO..LTD
- LONGITUD MACHO: 18 CM
- LONGITUD HEMBRA: 9 CM

SECRETARIA DE CO 1RDINACIÓN ' PARTICIPACIÓN CIU ADANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

67,0000

8,0400

75,0400

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:24:36

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

10

0,0000

75,0400
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
Orden de
compra:

Estado de la
orden:

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN y PARTICIPACIÓN CU íníNi

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO

CE-20 17000 1056005

Revisada

Fechade 24-11-2017
emisión:

FeChade 28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZOD COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico _

cogecomsa@cogecomsa.ec
QC la
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:

Código de la
Numero de 32757]6]()4 Ent¡(Jad 21035g

cuenta: _,.
Financiera:

Nombre de la BANCQ DEL

^ntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, . karma.subia@quito.gob.ecelectrónico:

DORIS PATRICIA NOVILO
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

L U Z U ivl A Cj /V

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08h00al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción PATR]CIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encarg/do del
< Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

4299500114

Descripción

GRAPAS 23/10 CAJA 1000 U*

GRAPAS 23/10 CAJA 1000 U
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- UNIDAD: 1 CAJA DE 1 000 UNIDADES
- TAMAÑO: 23/10
- MATERIAL: ACERO INOXIDABLE
- LARGO DE CAJA: 7,9 CM

Cant

10

V.
unitario

0,6740

Descuento

0,0000

Sub.
Total

6,7400

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
7,5488

Partida
Presup.

730804
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TU BARRIO
- COLOR: PLATA
- FABRICANTE: NINGBO ALLDO STATIONERY

CO..LTD
- PESO DE LA CAJA: 8 1GR
- MODELO: GRAPAS 23/10 CAJA1000 U
- ANCHO DE LA CAJA: 6,9 CM

SECRETARIA DE C OORDINACIÓ J Y PARTICIPACIÓN CIU IADANA

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:24:52

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

6,7400

0,8088

7,5488

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

10

0,0000

7,5488
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
Orden de
compra:

Estado de la
orden:

ORDEN DE COMPRA

CE-20170001056006

Revisada

Fecha d
emisión

SECRETARÍA OE COORDINACIÓN Y PARTiniPifliñM n flnANA

POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

E 24-11-2017 Fechad! 28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

Razón
social:

COMPAÑÍA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec
ÍÍC 13

empresa:

0994669204 0994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:

Código de la
Numero de 32J57l6m Entidad 210358

cuenta:
Financiera:

Nombre de la BANCQ DEL

Fntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC:

Cargo:

DORIS PATRICIA NOVILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

Calle: GARCÍA MORENO

Edificio:

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, „ . karina.subia@quito.gob.ecelectrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5h00

mercadería:

Responsable de recepción PATRICIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-119 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza"

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC
3891100172

Descripción
BOLÍGRAFO TIPO GEL VARIOS COLORES*

BOLÍGRAFO TIPO GEL VARIOS COLORES
MARCA: A+PLUS
- DIÁMETRO DE LA ES CRITURA: 0,7 MM
- MATERIAL PUNTA: METAL
- COLOR: VARIOS COLORES
- MODELO: TIPO GEL VARIOS COLORES
- PESO APROXIMADO (UND): 5,8 GR
- DIÁMETRO DEL CUERPO: 7,3 MM

Cant
50

V. unitario
0,4000

Descuento
0,0000

Sub. Total

20,0000

Impuesto (%)
12,0000

V. Total
22,4000

Partida Presup.
730804
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TU BARRIO
- LARGO: 15 CM
- UNIDAD: 1 UNIDAD
- TIPO DE TINTA: GEL VARIOS COLORES
- MATERIAL CUERPO: PLÁSTICO ACRÍLICO
- FABRICANTE: BEIFA

SECRETARIA DE COORDINA™ N Y PARTICIPACIÓN» ADANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

20,0000

2,4000

22,4000

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

50

0,0000

22,4000
Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:25:14
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TU BARRIO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

ORDEN DE COMPRA

CE-20 17000 1056007

Revisada

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN Olí ADANA

POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

FeChade 24-11-2017
emisión:

Fechade 28-11-2017
aceptación:

DATOS

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

Razón
social:

DEL PROVEEDOR

COMPAÑÍA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec
QC 13

empresa:

0994669204 0994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:

Código de la
Numero de 32?5716104 Entjdad 21035g

cuenta:
Financiera:

Nombre de la BANCQDEL

^ntldad PICHINCHAFinanciera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC:

Cargo:

DORIS PATRICIA NO VILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

Calle: GARCÍA MORENO

Edificio:

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
^ , . kanna.subia@quito.gob.ecelectrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5h00

mercadería:

Responsable de recepción pATRiaA NQVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-119 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

1 de 3 Montúfar No. 4-119 y Espejo , PBX: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028 www.quito.gob.ee
30/11/20179:2"



Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
•HMMMM^BMW . i^ÍOW>*g.iaMMMÍHMmM^H^HaMH^^IH

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargad
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC
326000915

Descripción
BORRADOR (MEDIANO) PARA LÁPIZ*

BORRADOR (MEDIANO) PARA LÁPIZ
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- COLOR: BLANCO
- MATERIAL: GOMA DE BORRAR
- PESO: 12,5 OR
- TIPO: CUADRADO
- LARGO: 3,7 CM
- UNIDAD: 1 UNIDAD

Cant
59

V. unitario
0,1310

Descuento
0,0000

Sub. Total
7,7290

Impuesto (%)
12,0000

V. Total
8.6565

Partida Presup.
730804
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TU BARRIO
- ANCHO: 2 CM
- MODELO: BORRADOR MEDIANO PARA LÁPIZ
- ESPESOR: 1 CM
- FABRICANTE: ZHEJIANG JKC IMP&EXP CO..LTD
- CONSISTENCIA: SUAVE

SECRETARÍA DE COOBDIWACIÍ N Y PARTICIPACIÓN CIUC ADANA

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:26:57

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

7,7290

0,9275

8,6565

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

59

0,0000

8,6565

3 de 3
Montufar No. 4-119 y Espejo ¡ PBX: 3952300 Ext. 15026 / 15027 /15028 j www.quito.gob.ee

30/11/20179:2"



Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056
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TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN niUDí

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 17000 1056008

Revisada

Fecha de
emisión:

24-11-2017 FeChfde 28-11-2017aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

Razón
social:

COMPAÑÍA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa(Scogecomsa.ec
de la
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:

Código de la
Numero de 3275Jl6m Ent¡dad 2I0358

cuenta: „
Financiera:

Nombre de la BANCO DEL

PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

Persona que T '
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

RUC:

Cargo:

DORIS PATRICIA NOVILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA C

Calle: GARCÍA MORENO 1>

Edificio: I

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, , . karma.subia(6«quito.gob.ecelectrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

:antón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

íúmero: N6-01 Intersección: MEJIA

Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08hoo a 15hoo

mercadería:

Responsable de recepción pATRlGA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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TU BARRIO
SECRETARÍA Oí COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y. siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionarip^ncargadodeT
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

4516009110

Descripción

AGUZADOR MANUAL PEQUEÑO*

AGUZADOR MANUAL PEQUEÑO
MARCA: GENMES
- UNIDAD: 1 UNIDAD
- RESIDUOS: CON DEPÓSITO DE RESIDUOS
- PESO: 166 GR
- MODELO: AGUZADOR MANUAL PEQUEÑO 304A

Cant

10

V.
unitario

4,0000

Descuento

0,0000

Sub.
Total

40,0000

Impuesto

(%)
12,0000

V.
Total

44,8000

Partida
Presup.

730804
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- MATERIAL DEL MECANISMO: METAL
- MATERIAL DEL CUERPO: PLÁSTICO Y METAL
- LARGO: 8 CM
- FABRICANTE: SHANGHAI GENMES OFFICE

PRODUCTS CO..LTD
- COLOR: NEGRO
- CAPACIDAD: PARA LÁPICES ESTÁNDAR DESDE 6,5
CM DE DIÁMETRO
- ANCHO: 4,5 CM
- ALTO: 8 CM

SECRETARÍA DE COC RDINACIÓN1 PARTICIPACIÓN CIUC ADANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

40,0000

4,8000

44,8000

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

10

0,0000

44,8000
Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:27:08
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas,gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
ORDEN DE COMPRA

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 17000 1056009

Revisada

Fecha d
emisión

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CllinaDANA

POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

B 24-11-2017 FeChade 28-11-2017
aceptación:

DATOS

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

Razón
social:

DEL PROVEEDOR

COMPAÑÍA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec
ue la
empresa:

09946692040994669451 3814361

Tipo de
Corriente

cuenta:
Número de 3275716]()4

cuenta:

3814360

Código de la
Entidad 210358
Financiera:

Nombre de la BANCO DEL

*ntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC

Cargo:

DORIS PATRICIA NO VILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

Calle: GARCÍA MORENO

Edificio:

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, , . kanna.subia@quito.gob.ec

electrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción pATRJCIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU_BARRJO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABO. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

3699000185

Descripción

GRAPADORA INDUSTRIAL PARA 100 HOJAS*

GRAPADORA INDUSTRIAL PARA 100 HOJAS
MARCA: EAGLE
- COLOR: NEGRO
- CAPACIDAD: GRAPA HASTA 100 HOJAS
- MATERIAL: ACERO
- UNIDAD: 1 UNIDAD

Cant

1

V.
unitario

11,0000

Descuento

0,0000

Sub.
Total
11,0000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
12,3200

Partida
Presup.

730804
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- ANCHO: 7 CM
- PESO: 950 GR
- LARGO: 28 CM
- MODELO: GRAPADORA INDUSTRIAL PARA 1 00
HOJAS REF 938
- PROFUNDIDAD DE GARGANTA: PARA TIPO DE

GRAPA DESDE 23/6
- FABRICANTE: TUNG YUNG INTERNATIONAL

LIMITED

SECRETARÍA DE COI RDINACIÓN PARTICIPACIÓN CIUI ADAMA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

11,0000

1,3200

12,3200

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

1

0,0000

12,3200
Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:27:18
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
. _ - -_ -

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

SECRETARÍA DF finnRDINAr.lrtN V PAPTiriP/WÓN GIU n*M«

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO

CE-20 17000 10560 10

Revisada

Fecha de
emisión:

28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZO" COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec
de la
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

Código de la
Numero de 3275716104 £ntidad 210358

cuenta: „
Financiera:

En«dbarrela BANCO DEL
" ' a. PICHINCHA

Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, , . kanna.subia@quito.gob.ec

electrónico:

DORIS PATRICIA NO VILO
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

LJ U ¿-i U ivl/\ vJ/V

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de QSWQa]5hQQ

mercadería:

Responsable de recepción pATRICIA NQVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056,
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TUBARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionsrno EncargadoUél
' Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABO. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

3699000172

Descripción

CUCHILLAS PARA ESTILETE (REPUESTO)
GRANDE 10U*

CUCHILLAS PARA ESTILETE (REPUESTO)
GRANDE ]OU
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- MODELO: CUCHILLAS PARA ESTILETE (REPUESTO)
10U

Cant

5

V.
unitario

0,5900

Descuento

0,0000

Sub.
Total

2,9500

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
3,3040

Partida
Presup.

730804
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- PESO: 53 GR
- LARGO: 10,6 CM
- UNIDAD: 1 ESTUCHE DE 10 UNIDADES
- ANCHO: 18 MM
- MATERIAL: ACERO INOXJDBLE
- COLOR: PLATA
- FABRICANTE: ZHEJIANG JKC IMP& EXP CO..LTD

SECRETARÍA DE CO IRDINACIÓN 1 PARTICIPACIÓN CIUD «DANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

2,9500

0,3540

3,3040

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:27:28

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

5

0,0000

3,3040
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE RnnmMNAniftM Y paRTinpflraftm PIIII

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20170001056011

Revisada

Fechade 24-11-2017 FeChfde 28-11-2017emisión: aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

SERTEPCOMPU S.A Razón SERTEPCOMPU ^ 13917868670oi
social: S.A

CUENCA ÁLAVA NIXON EDGARDO

nixon_sertep@y ahoo . com

Correo
electrónico

mxon sertepwiyahoo.com
déla
empresa:

0991617436 0991617436 0998439294 052636662 052630831

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: — Código de la entidad financiera: -- Institución financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABO. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143 Teléfono: 000000000

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL karina.subia(S)quito.gob.ec
REGULA TU electrónico:

BARRIO

DORIS PATRICIA NOVILO
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

LJ U^/U KlAOrV

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

mercadería:

Responsable de
recepción de PATRICIA NOVILLO
mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa
Montúfar, Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra
y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante
seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

3260009610

Descripción

CD S REGRABABLES SIN CAJA CD-RW*

CD S GRABARLES SIN CAJA CD-RW
MARCA: VERBATIM
- UNIDAD. ] UNIDAD
- MODELO: CD S GRABADLES SIN CAJA CD-

RW
- CAPACIDAD DE AUDIO: 80 MINUTOS
- COLOR: VARIOS COLORES
- CAPACIDAD DE DATOS: 700 MB
- FABRICANTE: VERBATIM
- DIÁMETRO: 12 CM

Cant

2100

V.
unitario

0,8700

Descuento

0,0000

Sub.
Total

1.827,0000

Impuesto
(%)

12,0000

V. Total

2.046,2400

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- MATERIAL: POL1CARBONATO

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CUIUDIADANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado
(12%)

Total

1 .827,0000

219,2400

2.046,2400

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:27:38

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

2100

0,0000

2.046,2400
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
Orden de
compra:

Estado de la
orden:

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

ORDEN DE COMPRA

CE-20 17000 10560 12

Revisada

emisión

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN Clll DANA

POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

6 24-11-2017 28-11-2017
aceptación:

DATOS

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

Razón
social:

DEL PROVEEDOR

COMPAÑÍA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec
oe la
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Corriente

cuenta:

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Vombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

Código de la
Numero de 3215imQ4 Entjdad 21Q358

cuenta: „
Financiera:

Nombre de la BANCO DEL

*ntldad PICHINCHAFinanciera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC:

Cargo:

DORIS PATRICIA NO VILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

Calle: GARCÍA MORENO

Edificio:

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, , . karina.subia@quito.gob.ec

electrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción pATRiaA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 1 9 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Máxima Autoridad

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA Nombre:

DETALLE

CPC

4299500122

Descripción

GRAPAS 23/6 CAJA DE 1000 U*

GRAPAS 23/6 CAJA DE 1000 U
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- LARGO DE CAJA: 7,8 CM
- MATERIAL: ACERO INOXIDABLE
- COLOR: PLATA
- FABRICANTE: NINGBO ALLDO STATIONERY

Cant

2

V.
unitario

0,5500

Descuento

0,0000

Sub.
Total

1,1000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
1,2320

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
CO.LTD
- PESO DE LA CAJA: 62 GR
- MODELO: GRAPAS 23/6 CAJA 1000 U
- ANCHO DE LA CAJA: 7 CM
- UNIDAD: 1 CAJA DE 1000 UNIDADES
- TAMAÑO: 23/6

SECRETARÍA DE Cl ORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUD UJANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

1,1000

0,1320

1,2320

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

2

0,0000

1,2320

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 20)7, 09:27:52
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN y PARTICIPACIÓN CIUD DANA

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20170001056013

Revisada

Fecha de
emisión:

24-11-2017 28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

Razón
social:

COMPAÑÍA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec

empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:
Número de 3275Jl6m

cuenta:

Código de la
Entidad 210358
Financiera:

Nombre de la BANCQ DEL

*ntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC:

Cargo:

DORIS PATRICIA NO VILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

Calle:

C

GARCÍA MORENO P

Edificio: I

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
. , . karma.subiaiokmito.gob.ec

electrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

:antón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

íúmero: N6-01 Intersección: MEJIA

Apartamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción
rW-1 ivlv^l/Y

de mercadería:
NOVILLO

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 1 9 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TUBARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

.¿.-DvC J

Funcipiíario Encar
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABO. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

36990001124

Descripción

SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA 12 MESES*

SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA 12 MESES
MARCA: COGECOMSA
- PESO:113GR
- LARGO: 29,6 CM
- UNIDAD: 1 FUNDA CON SEPARADORES MENSUAL

(ENERO A DICIEMBRE)

Cant

30

V.
unitario

1,9410

Descuento

0,0000

Sub.
Total

58,2300

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total

65,2176

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- REFUERZOS : CON PERFORACIONES PARA CARPETA
- MODELO: SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA

MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE
- ESPESOR: 0, 12 MM
- COLOR: GRIS
- FABRICANTE: COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO

COGECOMSA S.A.
- MATERIAL: PLÁSTICO
- PRESENTACIÓN: CON PESTAÑAS CON IMPRESIÓN DE

ENERO A DICIEMBRE
- ANCHO: 22,5 CM

SE RETARÍA DE COOR INACIÓNYP WTICIPACIÓNCIUD ÍDANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado
(12%)

Total

58,2300

6,9876

65,2176

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:28:21

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

30

0,0000

65,2176
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

ORDEN DE COMPRA

CE-20 17000 10560 14

Revisada

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

FeChade 24-11-2017
emisión:

FeChadt 28-11-2017aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

Razón
social:

COMPAÑÍA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa. ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa. ec
de lü
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:

Código de la
Numero de 3215Jl6m Entidad 21Q358

cuenta: _.
Financiera:

Nombre de la BANCQ D£L

*ntldad PICHINCHAFinanciera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Vombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

3bservacíón:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC:

Cargo:

DORIS PATRICIA NOVILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

Calle: GARCÍA MORENO

Edificio:

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, , . karma.subia@qmto.eob.ec

electrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

Cantón: QUITO

Número: N6-01

Departamento:

Parroquia: EL SALVADOR

Intersección: MEJIA

Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción PATRICIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

BLBARRJO
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

3214911111

Descripción

SEPARADORES DE CARTULINA A4 COLORES
FUNDA (A-Z)*

SEPARADORES DE CARTULINA A4 COLORES
FUNDA (A-Z)
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- FABRICANTE: COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO

COGECOMSA S.A.

Cant

30

V.
unitario

2,0000

Descuento

0,0000

Sub.
Total
60,0000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
67,2000

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- MODELO: A4 COLORES FUNDA A-Z ABECEDARIO
- REFUERZOS: CON 2 PERFORACIONES PARA CARPETA
- UNIDAD: 1 FUNDA (A-Z)
- ANCHO: 22,0 CM
- PESO:! 50 GR
- LARGO: 29,5 CM
- MATERIAL: CARTULINA
- PRESENTACIÓN: CON PESTAÑAS E ÍNDICE

ABECEDARIO A-Z
- ESPESOR TOTAL: 2 MM
- COLOR: VARIOS COLORES

ECRETARfADECOO IDINACIÓNY 'ARTICIPACIÓNCIUD tDANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

60,0000

7,2000

67,2000

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:28:44

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

30

0,0000

67,2000
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDA

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

°rdende CE-20170001056015
compra:

Estado de la
Revisada

orden:

Fecha de 24-ll-2017
emisión:

Fechade 28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

COMPAÑÍA GENERAL
N°mbre , DE COMERCIO
comercial: COGECQMSA § A

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaT COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR
legal:

Correo
electrónico el

cogecomsa@cogecomsa.ec
representante
legal:

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec
de la
empresa:

Teléfono: 0994669204 0994669451 3814361 3814360

Código de la
Tlp°de Corriente Numero de 3275716104 Entidad 210358
cuenta: cuenta:

Financiera:

Nombre de la BANCO DEL

_.ntl 3. PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

MUNICIPIO DEL
Entidad DISTRITO
contratante: METROPOLITANO DE

QUITO

Persona que ABQ ̂ ^ SUBÍA

autoriza:

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
í , . karma.subia(5íquito.gob.ecelectrónico:

Nombre
funcionario DORJS PATRICIA NOVILO _

r T ,^T T™ , A ^ „ Correo electrónico: dons.novillofúuquito.gob.ec
encargado LUZURIAGA
del proceso:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

Datos de mercadería:

entrega: Responsable de recepción PATRICIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Observación: n, n .

Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

1 de 3 Montúfar No. 4-119 y Espejo , PBX: 3952300 Ext. 15026715027 /15028 j www.quito.gob.ee 30/11/20179:29



Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprímir?id=1056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
' Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA Nombre:

DETALLE

CPC

3699000170

Descripción

CERA PARA DEDOS/ CREMA CONTAR BILLETES
(MEDIANA)*

CERA PARA DEDOS / CREMA CONTAR BILLETES
(MEDIANA)
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- FABRICANTE: SONI POLYMERS PVT. LTD.
- MATERIAL CUBIERTA: PLÁSTICO

Cant

20

V.
unitario

1,1000

Descuento

0,0000

Sub.
Total

22,0000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
24,6400

Partida
Presup.

730804
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=]056.
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- CARACTERIZACIÓN QUÍMICA: NO MANCHA, NO ES

GRASOSA
- DIÁMETRO: 6,5 CM
- UNIDAD: 1 UNIDAD
- MATERIAL INTERIOR: CERA NO TÓXICA
- PESO: 30 GR
- MODELO: CERA PARA DEDOS/CREMA CONTAR

BILLETE (MEDIANA)
- COLOR: ROSADA

i ECRETARiA DE COO iDINACIÓNY 'ARTICIPACIÓN CIUD LDANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

22,0000

2,6400

24,6400

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:28:58

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

20

0,0000

24,6400
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1056
UNIDAD ESPECIAL REGULA

TLLBARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

ORDEN DE COMPRA

CE-20 17000 10560 16

Revisada

Fecha de
emisión:

POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

24-11-2017 FeCh;de 28-11-2017
aceptación:

DATOS

Nombre
comercial:

Razón
social:

DEL PROVEEDOR

ORELLANA
GUERRERO
EDGAR
FRANCISCO

RUC: 0101590479001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

susuper5@hotmail.com

Correo
electrónico

susuperSfffihotmail.com
déla
empresa:

0996132438 072860371 072804880

Tipo de cuenta: — Número de cuenta: -- Cócligo de la entidad financiera: - Institución financiera: -

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO
DE QUITO

ABG. KARINA
SUBÍA

RUC:

Cargo:

DORIS PATRICIA NOVILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

Calle: GARCÍA MORENO

Edificio:

17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, . karina.subia(5)quito.gob.ecelectrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción 08ho0al5hoo

de mercadería:

Responsable de
recepción de PATRICIA NOVILLO
mercadería:

La Dirección para la recepción de los
Montúfar, Planta Baja

suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TUBARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en
la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar,
la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de
la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

fersona que autoriza

Nombre: ABO. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE
CPC

36990001106

Descripción

MASKING DE 3/4 PULG. X40 YARDAS
MULTIUSO*

MASKING DE 3/4 PULG. X 40 YARDAS
MULTIUSO
MARCA: NOVO

Cant

20

V.
unitario

0,3900

Descuento

0,0000

Sub.
Total

7,8000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
8,7360

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- ANCHO: 3/4 PULGADA
- MATERIAL SUSTRATO: PAPEL CREPÉ
- RESISTENCIA: 4 KG/ CM
- EXTENSIÓN: 40 YARDAS
- COLOR: CREMA
- MATERIAL ADHESIVO: HULE NATURAL -

RESINA
- ADHESIÓN AL ACERO: 400 GR/CM
- FABRICANTE: CIERPRONTI S.A.
- PEGAJOSIDAD: 5
- PESO: 50 GR
- UNIDAD: I UNIDAD
- MODELO: MASKING DE 3/4" X 40 YARDAS

MULTIUSO

SECRETARÍA DE Cu DRDINACIÓN í PARTICIPACIÓN CIUD «DANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

7,8000

0,9360

8,7360

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:29:12

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

20

0,0000

8,7360
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
l*«*MHH«MM-«MMMMMHHMMMMMHHMBMH^MB

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 17000 10560 17

Revisada

Fechade 24-11-2017
emisión:

FeChadC 28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZO,n COMERCIO
S< COGECOMSA S.

A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa(o>cogecomsa.ec
cíe Ja
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Corriente

cuenta:

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

Código de la
Numero de 3275Jl6m Ent¡{Jad 2]0358

cuenta: „
Financiera:

Nombre de la BANCQ D£L

*ntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, , . kanna.subia@quito.gob.ecelectrónico:

DORIS PATRICIA NO VILO ^
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

JU U ¿j U \\\ PÍ (j/\

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción ?ATRICIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4- 1 1 9 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
'̂ ••••••••••̂ •̂•MIMiMHMMMMMMHIÍ̂ Mî BMlMHHIHMB

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior a] valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Persona que autorú

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA Nombre:

DETALLE

CPC

3699000151

Descripción

ANILLOS ADHESIVOS REFUERZOS DE HOJAS
PLÁSTICO 500U*

ANILLOS ADHESIVOS REFUERZOS DE HOJAS
PLÁSTICO 50011
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- ANCHO: 9 CM
- FABRICANTE: COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO

Cant

44

V.
unitario

0,6000

Descuento

0,0000

Sub.
Total
26,4000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
29,5680

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
COGECOMSA S.A.
- ESPESOR: 1,2 CM
- MODELO: ANILLOS ADHESIVOS REFUERZOS DE

HOJAS DE PLÁSTICO 500 U
- UNIDAD: EMPAQUE DE 500 UNIDADES
- PESO: 18 GR
- LARGO: 13,5 CM
- MATERIAL: PLÁSTICO
- DIÁMETRO: 1,5 CM
- COLOR: TRANSPARENTE

SE ¡RETARÍA DE COOR JINACIÓNYPARTICIPACIÓNCIUDA JAMA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

26,4000

3,1680

29,5680

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

44

0,0000

29,5680
Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:35:57
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 17000 10560 18

Revisada

FeChadC 24-11-2017 Fechade 28-11-2017
emisión: aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ZAMBRANO
°,n BAZURTOJUAN RUC: 1722516513001

SOCI3l: PABLO

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

info@reyrey.com.ec

Correo
electrónico .

mfo(S>reyrey.com.ec
déla
empresa:

022642641 022450710

Código de la P
Tlp°de Ahorros *Umer° 2203753232 Entidad 210358 I
cuenta: de cuenta: _,.

Financiera: í

íombredela BANCQ D£L

jDtldad PICHINCHA
manciera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Vombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

[)atos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO
DE QUITO

ABG. KARINA
SUBÍA

RUC: 17600034100013143 Teléfono: 000000000

DIRECTORA

UNIDAD Correo
Cargo: ESPECIAL , , karina.subia@quito.gob.ec

REGULA TU electr

BARRIO

DORIS PATRICIA NO VILO
Correo electrónico: dons.novilJo@quito.gob.ec

\~i \~J¿-j LJlvl/\.vJ/\.

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01

Edificio: Departamento:

Horario de
recepción de 08hOO a 1 5hOO
mercadería:

Parroquia: EL SALVADOR

Intersección: MEJIA

Teléfono: 000000000

Responsable de
recepción de PATRICIA NOVILLO
mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 1 9 y Espejo, en la Casa
Montúfar, Planta Baja
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra
entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta
en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar,
la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La
aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al
proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Nombre: ABG. KARINA
SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
". . . .

mnrrflnffi •»»•«««

CPC

3699000174

Descripción

DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2
SERVICIOS*

DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2
SERVICIOS
MARCA: EAGLE
- CAPACIDAD: DISPENSA CINTAS DE HASTA
18MMX50YDS
- COLOR: NEGRO
- HOJA DE METAL: ROBUSTA PARA EL CORTE

PRECISO
- MODELO: DISPENSADOR DE CINTA MEDIANO 2

SERVICIOS REF 898L
- MATERIAL PARTE SUPERIOR: PLÁSTICO
- PESO: 11 50 GR
- BASE: ESTABLE ANTIDESLIZANTE
- LARGO:) 8,5 CM
- UNIDAD: 1 UNIDAD
- ANCHO: 9,2 CM
- ALTO: 8,2 CM
- FABRICANTE: TUNO YUNG INTERNATIONAL

LIMITED

Cant

16

V.
unitario

1,7500

Descuento

0,0000

Sub.
Total
28.0000

Impuesto
(%)

12,0000

nirjflpirtfjvUiriHUlUH T

V.
Total

31,3600

ftPTiPiDflpirtiu ruinKn 1 lurrAUíUrl UluW
Partida
Presup.

730804

DANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado
(12%)

Total

28,0000

3,3600

31,3600

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:36:07

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

16

0,0000

31,3600
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 17000 10560 19

Revisada

Fecha de 24.n.20]7

emisión:
28-11-2017

aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZ°D COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec
ue la
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de .
Comente

cuenta:

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

Código de la
Numero de ,-,.—,7, ¿ i r i , , -, . . . o inoío3275716104 Entidad 210358
cuenta:

Financiera:

Nombre de la BANCODEL

_ntl 3. PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
^ , . kanna.subia@quito.gob.ecelectrónico:

DORIS PATRICIA NO VILO
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

LUZURlACrA

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5MO

mercadería:

Responsable de recepción PATRICIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 19 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN V PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionar^EncargaaoTSfiL—
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA Nombre:

DETALLE

CPC

3891100174

Descripción

ESFEROORAFICO AZUL PUNTA MEDIA*

ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA MEDIA
MARCA: BIC
- COLOR DE LA TINTA: AZUL
- DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: 1 MM
- MATERIAL PUNTA: METAL
- INCLUYE: TAPA ANT1ASFIXIANTE PARA LA PUNTA

Cant

3

V.
unitario

0,0900

Descuento

0,0000

Sub.
Total

0,2700

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
0,3024

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- COLOR DEL CUERPO: BLANCO
- MODELO: PUNTA MEDIA AZUL
- DIÁMETRO DEL CUERPO: 8 MM
- FABRICANTE: BIC
- RENDIMIENTO: DESDE 1800 M DE ESCRITURA

CONTINUA
- PESO: 5.8 GR
- LARGO: 14,9 CM
- UNIDAD: 1 UNIDAD
- MATERIAL CUERPO: PLÁSTICO ACRÍLICO

SECRETARÍA DE COO IDINACIÓNY PARTICIPACIÓN CIUDA JANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

0,2700

0,0324

0,3024

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

3

0,0000

0,3024

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:36:18
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

IU.BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 17000 1056020

Revisada

Fecha de 24-ll-2017
emisión:

Fecha de 28-] 1-20 17
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZ°,n COMERCIO
SOCI9 1*

COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico

cogecomsa(ajcogecomsa.ec
de la
empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Comente

cuenta:

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

Código de la
Numero de 3275716]04 ^^ 2]0358

cuenta: _,.
Financiera:

Nombre de la BANCQ D£L

*nt'dad PICHINCHA
1 Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARINA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
, . kanna.subia(2!quito.gob.ecelectrónico:

DORIS PATRICIA NO VILO
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

LU^UK.1AGA

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0a]5hoo

mercadería:

Responsable de recepción pATRiaA NQVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-1 1 9 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TUBARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

7*__ _^— —Y

Funcionario Encargado del
Proceso -=^-

Nombre: DORIS PATRICIA
NOVILO LUZURIAGA

utoridad

Nombre: ABO. KARINA SUBÍA Nombre:

DETALLE

CPC

36990001130

Descripción

TIJERA GRANDE DE 8 PULO.*

TIJERA GRANDE DE 8 PULG.
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- MODELO: TIJERA GRANDE DE 8"
- UNIDAD: 1 UNIDAD
- TAMAÑO: 8 PULGADAS
- PESO: 42 GR

Cant

28

V.
unitario

0,9000

Descuento

0,0000

Sub.
Total
25,2000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
28,2240

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- MATERIAL HOJAS : ACERO INOXIDABLE
- COLOR: VARIOS COLORES
- FABRICANTE: YANGJIANG BONLY INDUSTRIES

LTD
- MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO

SECRETARIA DE CO IRDINACIÓN ' PARTICIPACIÓN CIUD/ DANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado (12%)

Total

25,2000

3,0240

28,2240

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:36:42

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

28

0,0000

28,2240
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDAD

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-20 17000 1056021

Revisada

Fechade 24-11-2017
emisión:

Fechade 28-11-2017
aceptación:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

Teléfono:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSA S. A.

COMPAÑÍA
GENERAL DE

RaZOD COMERCIO
S°Cia COGECOMSA S.

A.

RUC: 1790732657001

LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR

cogecomsa@cogecomsa. ec

Correo
electrónico

cogecomsa@cogecomsa.ec

empresa:

09946692040994669451 3814361 3814360

Tipo de
Corriente

cuenta:

Código de la
Numero de 3275J16m Entidad 21Q358

cuenta: _..
Financiera:

Nombre de la BANCQ D£L

*ntldad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autoriza:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO DE
QUITO

ABG. KARTNA SUBÍA

RUC: 17600034100013143

DIRECTORA
UNIDAD

Cargo: ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo
í , . karma.subia(úMuito.eob.ec

electrónico:

DORIS PATRICIA NOVILO „
Correo electrónico: dons.novillo@quito.gob.ec

LUZUKJAGA

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SALVADOR

Calle: GARCÍA MORENO Número: N6-01 Intersección: MEJIA

Edificio: Departamento: Teléfono: 000000000

Horario de recepción de 08ho0al5hoo

mercadería:

Responsable de recepción pATRJCIA NOVILLO

de mercadería:

La Dirección para la recepción de los suministros en: Montúfar No. 4-119 y Espejo, en la Casa Montúfar,
Planta Baja

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

^- —T« Y" —

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Persona que autoriza

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA

Máxima Autoridad

Nombre:

DETALLE

CPC

3699000177

& >

Descripción

ESTILETE GRANDE*

ESTILETE GRANDE
MARCA: FÉNIX OFFICE SUPPLIES
- MODELO: ESTILETE GRUESO
- FORMA DE LA LÁMINA: TRAPEZOIDAL
- LARGO: 15 CM
- UNIDAD: 1 UNIDAD

Cant

40

V.
unitario

0,3500

Descuento

0,0000

Sub.
Total

14,0000

Impuesto
(%)

12,0000

V.
Total
15,6800

Partida
Presup.

730804
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TU BARRIO
- MATERIAL INTERIOR: METAL
- LÁMINA DE LA CUCHILLA : EN ACERO INOXIDABLE

PARA EVITAR LA CORROSIÓN
- MATERIAL CUBIERTA: PLÁSTICO
- COLOR: VARIOS COLORES
- FABRICANTE: ZHEJIANG JKC IMP & EXP CO..LTD
- PESO APROXIMADO (UND): 26 GR
- ANCHO: 25 MM

SEC RETARÍA DE COORD INACIÓNYP, RTICIPACIÓNCIUDA DANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado
(12%)

Total

14,0000

1,6800

15,6800

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

40

0,0000

15,6800
Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:36:53
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UNIDAD ESPECIAL REGULA

TLLBARRIO
Orden de
compra: CE-20170001056022

Estado de la
orden: Revisada

Fecha de
emisión: 24-11-2017

I aceptación: 28-11-2017

Nombre
comercial:

COMPAÑÍA GENERAL
DE COMERCIO
COGECOMSAS.A.

DATOS DEL PROVEEDOR

Razón
social:

COMPAÑÍA
GENERAL DE
COMERCIO
C(
A.

Nombre del

representante LOZADA LÓPEZ GERMÁN BOLÍVAR
legal:

Correo
electrónico

\
DE
3
ISAS.

RUC: 1790732657001

Correo
electrónico el
representante cogecomsa@cogecomsa.ec

legal:

Teléfono:

, , cogecomsa@cogecomsa.ec

empresa:

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104 Entidad
Financiera:

210358

MUNICIPIO DEL
Entidad DISTRITO
contratante: METROPOLITANO DE

QUITO

PATOS DE _LAENTIDAD CONTRATANTE

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

RUC: 17600034100013143

Persona que
autoriza:

ABQ
Cargo:

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

DORIS PATRICIA NOVILO
LUZURIAGA

Provincia: PICHINCHA

DIRECTORA
UNIDAD
ESPECIAL
REGULA TU
BARRIO

Teléfono: 000000000

Correo .
„ . karma.subia(o!quito.gob.ecelectrónico:

Correo electrónico: doris.novillo@quito.gob.ec

QUITO

N6-01
Parroquia: EL SALVADOR

Intersección: MEJIA

000000000

Responsable de recención
de mercadería: ' PATRICIA NOVILLO

por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el I VA.
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TU BARRIO
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SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: DORIS PATRICIA
NO VILO LUZURIAGA

Nombre: ABG. KARINA SUBÍA Nombre:

DETALLE

CPC

36990001122

Descripción

SACAGRAPAS SEMI INDUSTRIAL*

SACAGRAPAS SEMI INDUSTRIAL
MARCA: GENMES
- MODELO: SACAGRAPAS SEMI INDUSTRIAL
- PESO: 180GR
- LARGO: 15,5 CM
- UNIDAD: 1 UNIDAD

Cant

33

V.
unitario

4,0000

Descuento

0,0000

Sub.
Total
132,0000

Impuesto
(%)

12,0000

V. Total

147,8400

Partida
Fres u p.

730804
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TU BARRIO
- MATERIAL: PLÁSTICO Y METAL
- TIPO MANGO: REFORZADO
- MATERIAL MANGO: PLÁSTICO DE ALTA

DENSIDAD
- COLOR: NEGRO
- ALTO: 10 CM
- FABRICANTE: SHANGHAI GENMES OFFICE

PRODUCTS CO,LTD
- ANCHO: 4,6 CM

ECRETARÍADECOO IDINACÍÓNY 'ARTICIPACIÓNCIUDA DANA

Subtotal

Impuesto al valor agregado
(12%)

Total

132,0000

15,8400

147,8400

Fecha de Impresión: jueves 30 de noviembre de 2017, 09:37:06

Número de ítems

Flete

Total de la Orden

33

0,0000

147,8400
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